LOTERÍA DE BOGOTÁ

RESPUESTA OBSERVACIONES TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS
INVITACIÓN PÚBLICA 004 DE 2006

OBSERVACIÓN FORMULADA POR FESA S.A. MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DEL 18 DE ENERO DE 2006.

OBSERVACIÓN  
“Respecto al numeral 2.2, del Capítulo VII Análisis Financiero, queremos poner en consideración de la Lotería que el Márgen de utilidad sea cambiado a 0.5%.  Ya que el planteado en los términos de referencia excluye y restringe la participación en el presente proceso de FESA S.A., empresa que cuenta y puede ofrecer la experiencia, logística, capacidad administrativa, operativa y lo más importante una oferta económica ventajosa para la Entidad.
Es importante resaltar que la Lotería de Bogotá en los procesos de Licitación Pública realizados en los últimos años cuyos objetos fueron iguales al que nos ocupa, acertadamente mostró una política cuyo objetivo era obtener la concurrencia, igualdad y pluralidad de oferentes modificando índices financieros y permitiendo mayor participación.
Por lo anterior consideramos que FESA S.A., está en capacidad de presentar un oferta ventajosa y sus indicadores financieros  (Márgen de Utilidad) 0,5% no representa ningún riesgo de acuerdo con diferentes contratos celebrados con la Lotería de Bogotá en los últimos 20 años.”

RESPUESTA.

De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 2170 de 2002, el proyecto de los términos de referencia de la Invitación Pública 004 de 2006, estuvo publicado en nuestra página de internet entre el 12 y el 16 de enero de 2006, término durante el cual los interesados podían formular sus observaciones.  En virtud de lo anterior esta entidad recibió y atendió las solicitudes formuladas, efectuando las modificaciones a los términos de referencia que consideró pertinentes.

Por lo anterior no es procedente atender su solicitud, pues a partir de la publicación de los términos de referencia definitivos, la cual se efectuó el 17 de enero de 2006, esta entidad realizará únicamente aclaraciones a los términos de referencia definitivos.
19 de enero de 2006.
